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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO. DELEGACIÓN

PROVINCIAL DE JAÉN

Tabla Salarial 2011 del Convenio Colectivo de Urbaser, S.A. de Linares.
Edicto
REFERENCIA: C. de Trabajo.
Convenios Colectivos.
Código convenio: 23000952011992.

En el expediente al margen referenciado ha sido dictada resolución por el Iltma.
Sra. Delegada Provincial de Empleo en Jaén, que dice cuanto sigue:

Visto el texto de la Revisión Salarial para 2011 del Convenio Colectivo de Trabajo
de ámbito empresarial para URBASER, S.A. de Linares, recibido en esta
Delegación Provincial en fecha 30 de enero de 2012, suscrito por la Comisión
Paritaria el día 18 de enero de 2011, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo que
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, de traspaso de
competencias y Decreto 18/83, de 26 de enero, en relación con el Decreto
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo:

Esta Delegación Provincial, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación
Provincial, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.- Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de
Mediación, Arbitraje y Conciliación para su depósito.

Tercero.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Jaén, 1
de febrero de 2012. LA DELEGADA PROVINCIAL DE EMPLEO. Por Ausencia Decreto
21/1985, de 5 de Febrero, SECRETARIA GENERAL, Mª. DEL MAR HERREROS HUETA.
Lo que se comunica a efectos de notificaciones, conforme a lo dispuesto en el Art.
58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, advirtiéndole que la misma no agota la vía administrativa, pudiéndose
interponer recurso de alzada.
Jaén, 2 de Febrero de 2012.-EL JEFE DE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL,
MANUEL Mª. MARTOS RUBIO.

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
URBASER, S.A.-LINARES: REVISION SALARIAL PARA EL AÑO 2011
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Por los trabajadores:

• Don Juan Jose Miralla Garcia.
• Doña Olga Tobio Parada.
• Doña Cristina Martínez Garzón.
• Doña Antonia López Molina.
• Don Ángel Cruz Mesa.
• D. Pedro Jiménez Brotón.
• Doña Natividad Fernández Trujillo.
• Doña Emilia Cózar Gutiérrez.

Por la empresa urbaser, s.a.

• Don José Luis Delgado Cabrera.

En Linares, siendo las diez horas treinta minutos del día 18 de enero de 2011, se
reúnen los relacionados al margen componentes todos de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de Urbaser S.A.- Linares, al objeto de dar
cumplimiento al Art. 2 del citado convenio, sobre revisión salarial para el año
2011.
Primero.- Una vez constatado por el INE, que el IPC al 31/12/2010 es del 3%, se
procede a aplicar dicho 3% más un 1%, como Revisión Salarial del segundo año
de vigencia a todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, de
acuerdo con la distribución establecida en el señalado artículo 2: ”Para el año
2011, se contempla un incremento para el conjunto del convenio del IPC más un
1%; siendo el incremento de todos los conceptos salariales reflejados en las
tablas anexas, del IPC más el 0,4% y el 0.6% restante se aplicará al salario base
de la paga del Marzo, para las categorías OPERARIO/A; M.P.,20H/S,13H/S,10H/S Y
25H/S, resultando la tabla e importes señalados a continuación:
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Jaén, a 02 de Febrero de 2012.- El Jefe de Servicio de Administración Laboral,
MANUEL Mª MARTOS RUBIO.


